
El CoAN promueve un código de
autorregulación con las tv locales

’LOCALIA-CANAL 4’, ’CANAL 6’
Y ’POPULAR TELEVISIÓN’ SE

COMPROMETEN A VELAR POR EL
RESPL~’O EN SUS CONTENIDOS

PAMPLONA. El Consejo Audiovisual
de Navarra (CoAN) y las tres televi-
siones regionales de la Comunidad
firmaron ayer en Pamplona el pri-
mer cSdigo de corregalación andic-
visual del Estado, que supera a las
anteriores fórmulas de autorregula-
ción y regulación audtovisul. "El
Código de corregulación parala cali-
dad de los contenidos audiovisales
en Navarra 2010" (Código CoAN) fue
suscrito por el presidente del COAN,
Ramón Bultó, y por los directores de

Localia-Canal 4 Navarra, José Ma

Tejerina; Canal 6Navarra, Roberto
Cámara; y Popular TV Navarra,
Jokin San Julián.

Esta iniciativa de corregalación,
según indica el Consejo Audiovisual,
"supera alas anteriores fórmulas de
autorregalación’y atiende a la nue-
va Directiva europea de Servicios de
Medios Audiovisuales, aprobada en
2007, que insta a los paisos miembros
a explorar prácticas de corregala-
ción como nueva via para solucionar
"las cuestiones que se están convir-
tiendo en endémicas en el panorama
televisivo español y que la autorre-
gulación ha sido incapaz de resol-
ver". Considera también que es bene-
ficioso "en un momento en el que se
está tramitando la nueva Ley Gene-

ral de Comunicación Audiovisual".
El "Código CoAN" persigue imple-

¯ mentar prácticas "que redunden en
el beneficio conjunto de una progra-
mación televisiva regional de cali-
dad y respetuosa con los valores y
principios constitucionales, y en
especial, la protección del pluralis-
mo, la juventud y la infancia ". Todos
los aspectos recogidos en el Código
se refieren a prácticas que van más
allá de lo establecido en la regulación
existente y son asumidas, volunta-
riamentei por los operadores fir-
mantos, de forma que, según el
CoAN, "tampoco eolisiona con la
libertad editorial y de empresa que
los operadores disfrutan y deben
desarrollar". Y ello, sin menoscabar
tas competencias del CoAN referidas

/

Jokin San Julián, José Mi Tejerina, Ramón BuRó y Roberto Cámara. FOTO: CE]31D~

a la inspección, control y sanciSn de
los contenidos.

El "Código CoAN" está compuesto
por un preámbulo, diez apartados
(Derechos de los usuarios; Alfabe-
tizción mediática; Protección de

menores; PinraUsmo; Procesos elec:
torales; Procesos judiciales; Inmi-
gración; Información de los teles-
pectadores; Publicidad; y Concur-
sos), y un anexo con criterios para
calificar Droaramas televisivos. ~’EFE
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